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CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA ENTREGA EN CONCESIÓN DEL PROYECTO 
“FERROCARRIL HUANCAYO - HUANCAVELICA” 

 
CIRCULAR N° 79 

 
En virtud de lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 1362 que aprueba el Marco de Promoción de la Inversión 
Privada mediante Asociaciones Público-Privadas y Proyectos en Activos; y considerando las facultades 
contenidas en el Reglamento de Organización y Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 185-2017-EF, se comunica a los Interesados las siguientes modificaciones a las Bases:  
 
 
Modificación Nº 1.  
Se modifica el Apéndice 2 del Anexo 8 conforme a lo siguiente: 
 

ANEXO N° 8 

Apéndice 2 

Relación de documentos de la Sala de Datos 

(Referencia: Numeral 3.2.3 de las Bases del Concurso) 

CÓDIGO DOCUMENTO IDIOMA DIGITAL 

(…) (…) (…) (…) 

26. 

Copia del Oficio N° 1722-2021-MTC/19 de fecha 30 de marzo de 
2021, mediante el cual el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones informa las actividades previstas para la 
restitución de la transitabilidad del “Ferrocarril Huancayo 
Huancavelica” en el tramo de Cuenca a Huancavelica. 

Español 
X 

(pdf) 

27. 

Copia del cronograma remitido por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones con la programación de trabajos para la 
restitución de la transitabilidad del “Ferrocarril Huancayo 
Huancavelica” en el tramo de Cuenca a Huancavelica. 

Español 
X 

(pdf) 

 
 
Lima, 05 de abril de 2021. 
 
 
 
Hernán Castañeda Camacho 
Director de Proyecto  
Ferrocarril Huancayo – Huancavelica 
PROINVERSIÓN 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-04-05T18:02:28-0500
	HCASTANEDA:HCASTANEDAC:172.17.100.21:00090FAA0001:ReFirmaPDF1.5.4
	CASTAÑEDA CAMACHO Hernan Abel FAU 20380799643 soft d971f7bb4046d82aeefe27d9a2297468c1c501bd
	Soy el autor del documento




